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Al margen Escudo de la LXI Legislatura del Estado de México, y una leyenda que dice: Diputadas y 
Diputados Locales Estado de México. 

 
 

LA H. “LXI” LEGISLATURA DEL ESTADO DE MÉXICO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE SE DERIVAN DEL 
ARTÍCULO 135 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, HA TENIDO A BIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O 
 

ÚNICO.- SE APRUEBA LA MINUTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 55 Y 
91 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA DE EDAD MÍNIMA 
PARA OCUPAR UN CARGO PÚBLICO, PARA QUEDAR COMO SIGUE: 

 
MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 
 
SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS 55 Y 91 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, EN MATERIA DE EDAD MÍNIMA PARA OCUPAR UN CARGO PÚBLICO. 
 
Artículo Único.- Se reforman la fracción II del artículo 55 y el artículo 91 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar como sigue: 
 
Artículo 55. Para ser diputado se requiere:  
 
I. ... 
 
II. Tener dieciocho años cumplidos el día de la elección; 
 
III. a VII. … 
 
Artículo 91. Para ser Secretario de Estado se requiere: ser ciudadano mexicano por nacimiento, estar en ejercicio de sus 
derechos y tener veinticinco años cumplidos. 
 

Transitorios 
 
Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- Dentro de los 180 días naturales siguientes a su entrada en vigor, el Congreso de la Unión y las Legislaturas de 
las Entidades Federativas, deberán ajustar sus Constituciones y demás legislación que sea necesaria, a fin de dar 
cumplimiento al presente Decreto. 

 
SALÓN DE SESIONES DE LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES.- 

 
Ciudad de México, a 28 de abril de 2023. 

 

SEN. ALEJANDRO ARMENTA MIER 
Presidente 

 SEN. VERÓNICA NOEMÍ CAMINO FARJAT 
Secretaria 

 
T R A N S I T O R I O 

 
ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México, a los nueve días 
del mes de mayo del dos mil veintitrés.  
 
 
SECRETARIAS.- DIP. MARÍA ELIDA CASTELÁN MONDRAGÓN.- (RÚBRICA).- DIP. MA. TRINIDAD FRANCO 
ARPERO.- (RÚBRICA).- DIP. MÓNICA MIRIAM GRANILLO VELAZCO.- (RÚBRICA). 

 


